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0. INTRODUCCION 

La creciente necesidad global de reemplazar materiales sintéticos por opciones 

sostenibles ha impulsado a las industrias internacionales a buscar insumos naturales, 

biodegradables y con bajo impacto ambiental. En este contexto, la fibra de fique colombiana se 

posiciona como un recurso estratégico para responder a la demanda de materiales ecológicos en 

mercados altamente industrializados como Alemania. Este país, reconocido por su liderazgo en 

políticas verdes, innovación tecnológica y transición hacia la economía circular, representa un 

destino ideal para la exportación de fibras vegetales utilizadas en sectores como la industria 

automotriz, textil técnico, construcción y empaques biodegradables. 

Colombia, y especialmente la región del Valle del Cauca, cuenta con una tradición 

agrícola significativa en la producción de fique, generando una cadena productiva que beneficia 

a miles de familias rurales. Aprovechar este potencial para proyectar el producto hacia mercados 

europeos no solo fortalece la economía nacional, sino que también contribuye al desarrollo de 

prácticas sostenibles alineadas con los objetivos ambientales globales. 

El presente proyecto tiene como propósito evaluar la factibilidad técnica, comercial, 

logística y legal para la exportación de fibra de fique en bruto desde la ciudad de Cali hacia 

Dortmund, Alemania. A través de un análisis integral del mercado, la normatividad aplicable, los 

requisitos de exportación, los costos involucrados y la negociación internacional, se busca 

determinar las oportunidades, desafíos y beneficios de esta operación comercial. De esta manera, 

se pretende demostrar que el fique colombiano tiene alto potencial para posicionarse como una 

materia prima competitiva en el mercado europeo, contribuyendo al comercio exterior del país y 

al desarrollo sostenible local. 
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1. PROBLEMA DE INVESTIGACION 

1.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA: 

La creciente crisis ambiental global, marcada por el exceso de residuos plásticos y el 

agotamiento de recursos no renovables, ha impulsado una demanda urgente por materiales 

sostenibles y biodegradables. En este contexto, Alemania, como potencia industrial y líder en 

políticas ecológicas dentro de la Unión Europea, busca alternativas naturales para sustituir fibras 

sintéticas en sectores como empaques, textiles técnicos, construcción y automoción. 

Colombia y específicamente el Valle del Cauca, cuenta con una abundante producción de 

fibra de fique, una materia prima vegetal, biodegradable, renovable y de bajo impacto ambiental.  

La posibilidad de exportar fibra de fique sin transformar desde Cali hacia Alemania, para 

ser procesada industrialmente en ese país, representa una oportunidad estratégica para: reducir el 

uso de materiales contaminantes en Europa, impulsar la economía rural colombiana mediante la 

generación de empleo y encadenamientos productivos y fomentar la cooperación internacional 

en torno a la bioeconomía y la sostenibilidad. 
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2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

¿Es factible la exportación de Fibra de Fique (Bruto) desde Cali – Colombia hacia 

Dormunt – Alemania?  

3. JUSTIFICACIÓN METODOLÓGICA 

3.1. METODOLOGÍA: 

Esta investigación tiene como objetivo fundamental la necesidad de evaluar la viabilidad 

técnica, comercial y ambiental de exportar fibra de fique sin procesar desde Colombia hacia 

Alemania, con el propósito de sustituir parcialmente el uso de cauchos sintéticos en aplicaciones 

industriales. Buscamos contribuir al cuidado del medio ambiente y explorar nuevas formas de 

generar un mercado sostenible a largo plazo.  

La exportación de fibra de fique en bruto conlleva riesgos asociados con la logística, la 

calidad y la entrega. Sin embargo, estos riesgos pueden ser mitigados mediante la selección de 

transporte, seguro y consumidores confiables, la implementación de controles de calidad y la 

planificación cuidadosa de la logística. 

3.1.1. TIPO DE ESTUDIO: 

Estudio de factibilidad con enfoque descriptivo – analítico (revisión documental, análisis 

de mercado y evaluación logística y financiera). 

3.2. FUENTES DE INFORMACIÓN: 

Fuentes primarias (cotizaciones a proveedores nacionales, entrevistas/encuestas a 

potenciales compradores si se realizan) y fuentes secundarias (documentos oficiales DIAN, 

MINCIT, ProColombia; estudios sectoriales; trabajos académicos y bases de datos comerciales). 
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4. OBJETIVOS 

4.1. OBJETIVO GENERAL:  

Realizar un estudio de factibilidad para una exportación de Fibra de Fique (en bruto), 

desde Cali Colombia hasta Dortmund Alemania. 

4.2. OBJETIVOS ESPECIFICOS: 

 Ejecutar un estudio de mercadeo para la exportación de Fibra de Fique (en 

bruto) desde Cali Colombia hasta Dortmund Alemania. 

 Consultar las normas técnicas y legales sobre el empaque y embalaje para 

la exportación de Fibra de Fique (en bruto) desde Cali Colombia hasta Dortmund 

Alemania. 

 Diseñar un estudio administrativo para la empresa exportadora de Fibra de 

Fique (en bruto) desde Cali Colombia hasta Dortmund Alemania. 

 Cumplir con las normas de medio ambiente en la exportación de Fibra de 

Fique (en bruto) desde Cali Colombia hasta Dortmund Alemania. 

 Obtener los recursos financieros para la exportación de Fibra de Fique (en 

bruto) desde Cali Colombia hasta Dortmund Alemania. 
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5. PRODUCTO 

Fibra de Fique (Agave, pita, maguey, cabuya, fique, penca.) 

5.1. DEFINICIÓN: 

La fibra de fique (Furcraea andina) es una fibra vegetal natural obtenida de las hojas de la 

planta del fique, cultivada principalmente en Colombia, especialmente en departamentos como 

Nariño, Cauca, Santander y Antioquia. Se caracteriza por su alta resistencia, flexibilidad, 

durabilidad y biodegradabilidad, lo que la convierte en una alternativa sostenible frente a las 

fibras sintéticas derivadas del petróleo. 

El fique en bruto —producto de exportación en este proyecto— es la fibra ya extraída y 

seca, sin procesos industriales adicionales. Su principal uso en el mercado internacional es como 

materia prima para textiles técnicos, empaques ecológicos, geotextiles, cuerdas, tapicería 

automotriz, materiales compuestos y productos biodegradables. 

Exportar esta fibra desde Colombia hacia Alemania permite aprovechar el interés 

creciente del mercado europeo en materiales naturales, renovables y con baja huella ambiental, 

especialmente dentro de sectores comprometidos con la economía circular y la sostenibilidad 

industrial. 
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5.1.1. ¿Indicar que es y para qué sirve el producto a exportar? 

La fibra de fique es una fibra vegetal biodegradable obtenida del procesamiento mecánico 

de las hojas del agave. Su composición es principalmente celulosa (60–70%), lo que le confiere 

gran resistencia a la tracción y flexibilidad. 

 

Usos principales: 

 Fabricación de cuerdas, cordeles, tapetes y sacos ecológicos. 

 Producción de geotextiles y biomateriales para construcción. 

 Sustitución de fibras sintéticas en la industria automotriz y textil. 

 Producción de papelería artesanal, filtros y empaques sostenibles. 

Su importancia radica en que reduce el impacto ambiental frente a materiales sintéticos, 

contribuye al desarrollo rural colombiano y responde a la tendencia global hacia la bioindustria y 

los productos verdes. 

5.1.2. ANTECEDENTES: 

Colombia es el principal productor mundial de fique, con cerca de 15.000 hectáreas 

cultivadas y más de 12.000 familias campesinas vinculadas a su producción (Ministerio de 

Agricultura, 2023). En los últimos años, el sector ha sido impulsado por programas de 

sostenibilidad rural y apoyo a la exportación de fibras naturales promovidos por ProColombia y 

Agrosavia. 

En el contexto internacional, Alemania ha incrementado su demanda por fibras naturales, 

especialmente en la industria automotriz, de embalajes ecológicos y textiles técnicos, donde el 
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fique se presenta como sustituto del yute o del sisal. Además, el Acuerdo Comercial entre 

Colombia y la Unión Europea (vigente desde 2013) facilita la exportación del producto con 

arancel preferencial, mejorando su competitividad en el mercado europeo. 

Este proyecto busca aprovechar esa oportunidad comercial y tecnológica para introducir 

la fibra de fique colombiana al mercado alemán, generando ingresos rurales, empleo y 

transferencia de conocimiento sobre materiales ecológicos. 
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5.2. FICHA TÉCNICA: 

 

 

 

CARACTERÍSTICA DESCRIPCIÓN
NOMBRE COMERCIAL Fibra de Fique en bruto 
NOMBRE CÍENTIFICO Furacrea Andina
TIPO DE PRODUCTO Fibra Natural Vegetal

FACTOR DESCRIPCIÓN

LONGITUD Pencas mayores de 90 cm

FORMA No debe poseer nudos o enredos

COLOR La fibra seca debe tener un color crema levemente verdoso 

Un vez determinada la calidad de la penca, esta se pesa con el 
objeto de darle un valor comercial

PRESENTACIÓN

Se deben formar atados de fibra entre 1,5 y 2,0 Kg. Estos atados se 
agrupan en bultos de 50 Kg, de esta manera el operario encargado 

de prensar la fibra se tiene que agachar con menos freceuencia 
(Norma Técnica NTC 992) para efectos de comercialización en 

Colombia 
Materia prima para industria textil, automotriz, construcción y 

empaques ecológicos
USO PRINCIPAL 

FICHA TÉCNICA 

FIBRA SECA 

LONGITUD
La maquinaria esta diseñada para trabajar con fibras de longitud 

superiores o igual a 90 cm o 100  cm 

TEXTURA La fibra seca debe estar libre de material vegetal, biologico como 
residuos de la penca y/o estiércol 

HUMEDAD
La humedad debe ser menor al 12% valor establecido por la norma 

NTC 992, para evitar la profileración de hongos en el 
almacenamiento 

PENCAS

FACTORES CONDICIONANTES 
DEL ESTADO FITOSANITARIO

Enfermedades por hongos o parásitos, lesiones mecanicas por el 
transporte, quemaduras del sol y marchitamiento, carencias 

nutricionales, sobremaduración 

PESO
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5.3. POSICIÓN ARANCELARIA: 

 Actualmente el proceso de exportación se realiza con la siguiente partida 

arancelaria:  

Partida Arancelaria: 5305.00.90.00 

 Descripción: “Las demás fibras textiles vegetales, en bruto o 

trabajadas, pero sin hilar; estopas y desperdicios de estas fibras.” 

 Unidad de medida comercial: Kilogramo (Kg) 

 Derechos de exportación en Colombia: 0% 

 Arancel de importación en la Unión Europea: 0% (gracias al 

Acuerdo Comercial UE–Colombia). 
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Observación: No requiere tratamiento fitosanitario complejo por tratarse de un 

producto seco no alimentario, pero sí certificado de origen y verificación de calidad física 

según normas ISO 2076:2013 y las especificaciones del comprador europeo. 

6. ESTUDIO DE MERCADO 

6.1. PAIS IMPORTADOR:  

 Nombre oficial: República Federal de Alemania (Bundesrepublik 

Deutschland) 

 Capital: Berlín 

 Idioma oficial: alemán 

 Moneda: euro (EUR) 

 Forma de gobierno: República parlamentaria federal 

 Presidente: Frank-Walter Steinmeier 

 Canciller Federal: Olaf Scholz 

 Población (2025): Aproximadamente 83,4 millones de habitantes 

 Superficie: 357.588 km² 

 PIB (2024): USD 4,6 billones — Economía más grande de Europa y 

cuarta del mundo. 

 PIB per cápita: USD 55.000 (aprox.) 

 Inflación promedio (2025): 2,4 % 

 Tasa de desempleo: 3,4 % 

 Tipo de cambio promedio (octubre 2025): 1 EUR ≈ 4.500 COP / 1 

EUR ≈ 1,16 USD 
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6.1.1. INDUSTRIA DEL PRODUCTO O SERVICIO A 

EXPORTAR: 

En Alemania, la industria de las fibras naturales ha cobrado un papel cada vez más 

relevante dentro de los sectores textil, automotriz, de empaques y construcción sostenible. 

El país, reconocido por su liderazgo en innovación ambiental, impulsa políticas y 

programas para sustituir materiales sintéticos por fibras biodegradables provenientes de 

fuentes renovables, como el lino, el yute, el cáñamo y potencialmente el fique colombiano. 

Alemania no produce fibras tropicales como el fique debido a sus condiciones 

climáticas, por lo que depende de la importación de materias primas naturales desde países 

de América Latina, Asia y África. Esto convierte a Colombia en un proveedor potencial y 

competitivo, especialmente por la calidad, resistencia y sostenibilidad de su fibra de fique. 

El sector textil técnico alemán —uno de los más avanzados de Europa— representa 

cerca del 45% del consumo total de fibras naturales industriales, y se espera un crecimiento 

anual de alrededor del 6% en los próximos años impulsado por la tendencia eco-friendly. 

Además, la industria automotriz alemana (que incluye marcas como BMW, Volkswagen, 

Audi y Mercedes-Benz) está incorporando biocompuestos de fibras naturales para reducir 

el peso de los vehículos y su huella de carbono. 

Los principales usos potenciales del fique en el mercado alemán son: 

• Producción de biocompuestos y refuerzos estructurales en la industria 

automotriz. 

• Fabricación de geotextiles y tapetes técnicos para ingeniería civil y 

paisajismo. 
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• Elaboración de empaques biodegradables y materiales compostables. 

• Diseño de productos sostenibles en la industria del mobiliario, 

decoración y papelería ecológica. 

Además, el Acuerdo Comercial entre Colombia y la Unión Europea (2013) facilita 

el ingreso del producto al mercado alemán con arancel del 0%, lo que mejora la 

competitividad frente a otros proveedores como India o Kenia (exportadores de yute y 

sisal). 

El comportamiento actual del mercado demuestra una transición firme hacia la 

economía circular, respaldada por políticas ambientales como el Plan Nacional Alemán de 

Sostenibilidad 2030, que incentiva el uso de materiales reciclables y naturales. Esto abre 

oportunidades para el ingreso del fique colombiano, especialmente si se certifica como 

producto ecológico y de comercio justo. 

6.1.2. ENTORNO GEOGRAFICO: 

Alemania, oficialmente la República Federal de Alemania, está situada en el centro 

de Europa y limita con nueve países: Dinamarca al norte; Polonia y República Checa al 

este; Austria y Suiza al sur; y Francia, Luxemburgo, Bélgica y los Países Bajos al oeste. 

Esta ubicación estratégica la convierte en el principal eje logístico y económico de Europa, 

con fácil acceso a los mercados del norte, este y sur del continente. 

El país posee una superficie de 357.588 km² y una población aproximada de 83,4 

millones de habitantes, concentrada principalmente en regiones industriales como Renania 

del Norte-Westfalia, Baviera y Baden-Wurtemberg. La ciudad de Dortmund, destino final 

del proyecto, se encuentra en la región del Ruhr, una de las áreas más industrializadas de 
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Europa, reconocida por su infraestructura, centros de innovación y fuerte actividad 

comercial. 

Alemania cuenta con una infraestructura de transporte altamente desarrollada, 

conformada por una red de autopistas (Autobahnen), ferrocarriles eficientes y puertos 

marítimos de clase mundial como Hamburgo, Bremen y Bremerhaven, que funcionan como 

puntos de entrada para las importaciones provenientes de América, Asia y África. Desde 

estos puertos, la mercancía se moviliza por vía terrestre o ferroviaria hacia centros 

logísticos interiores como Duisburg y Dortmund, garantizando rapidez y reducción de 

costos. 

En cuanto a su economía, Alemania es la más fuerte de Europa y la cuarta a nivel 

mundial, con un modelo basado en la industria manufacturera, la innovación tecnológica y 

las exportaciones. Los sectores automotriz, químico, mecánico, energético y de bienes de 

consumo son los principales motores de su crecimiento. Además, el país mantiene una 

política económica estable, con baja inflación (alrededor del 2,4 % en 2025) y un alto nivel 

de productividad. 

El funcionamiento económico alemán se apoya en el concepto de economía social 

de mercado, que combina la libertad empresarial con políticas sociales y ambientales. Este 

modelo promueve la sostenibilidad, la responsabilidad corporativa y la eficiencia 

energética, factores que impulsan la transición hacia el uso de materias primas naturales y 

renovables. 



18 
 

Por ello, el mercado alemán es especialmente receptivo a productos ecológicos 

como la fibra de fique, que pueden integrarse a cadenas de producción sostenibles dentro de 

industrias como la automotriz, textil y de empaques. 

6.1.3. ENTORNO POLITICO: 

Alemania es una República Federal Parlamentaria, conformada por 16 estados 

federados (Bundesländer). Su sistema político se caracteriza por la estabilidad institucional, 

la democracia representativa y la transparencia en las políticas económicas. 

El poder ejecutivo está encabezado por el Canciller Federal, actualmente Olaf 

Scholz, y el presidente Federal, Frank-Walter Steinmeier, quien ejerce funciones 

principalmente protocolarias. 

El gobierno alemán mantiene una política exterior abierta al comercio internacional, 

con una fuerte orientación hacia la integración económica europea y la promoción del 

comercio sostenible y ético. Gracias a su estabilidad política y solidez jurídica, Alemania es 

considerada uno de los países más confiables del mundo para establecer relaciones 

comerciales. 

En cuanto a su relación con Colombia, ambos países forman parte del Acuerdo 

Comercial entre la Unión Europea y Colombia, Perú y Ecuador, vigente desde 2013. Este 

tratado permite que los productos colombianos ingresen al mercado europeo con 

preferencias arancelarias y eliminación progresiva de impuestos de importación. 

En el caso específico de la fibra de fique (partida arancelaria 5305.00.90.00), el 

arancel de importación a la Unión Europea es del 0%, lo que representa una ventaja 

competitiva significativa frente a países que no cuentan con este acuerdo. 
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Además del beneficio arancelario, el tratado también incluye disposiciones sobre: 

• Facilitación del comercio, reduciendo tiempos de despacho y 

simplificando trámites aduaneros. 

• Reconocimiento de normas sanitarias y fitosanitarias, que facilitan el 

ingreso de productos agrícolas o vegetales procesados. 

• Promoción del desarrollo sostenible, incentivando el uso de 

productos naturales, ecológicos y socialmente responsables. 

La política ambiental alemana, alineada con los objetivos de la Agenda 2030 y el 

Pacto Verde Europeo, fomenta la importación de productos biodegradables, reciclables y de 

bajo impacto ambiental, como la fibra de fique. Esto posiciona al producto colombiano 

como una alternativa atractiva para la industria alemana, en especial en sectores como el 

automotriz, el textil técnico y el de empaques sostenibles. 

6.1.4. COMERCIO EXTERIOR EN ALEMANIA: 

Alemania es una de las potencias comerciales más importantes del mundo y la 

principal economía exportadora de la Unión Europea. Su modelo económico se basa en la 

industria manufacturera de alto valor agregado, la innovación tecnológica y la 

diversificación de mercados. 

La balanza comercial alemana históricamente ha sido superavitaria, es decir, el 

valor de sus exportaciones supera al de sus importaciones. En 2024, el país registró un 

superávit comercial superior a los 180.000 millones de euros, reflejando la solidez de su 

economía y la alta competitividad de sus productos en el mercado global. 
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Economía y perspectivas 

A pesar de los retos globales derivados de la desaceleración económica y la 

transición energética, Alemania mantiene una economía estable y sólida. Su PIB en 2024 

fue de aproximadamente 4,6 billones de dólares, con un crecimiento moderado impulsado 

por la digitalización, la producción de energías limpias y la reindustrialización verde. 

Para 2025 y 2026, las proyecciones del Banco Central Europeo estiman un 

crecimiento económico del 1,5 % anual, con una inflación controlada cercana al 2,4 %, lo 

que refleja estabilidad macroeconómica. 

Alemania lidera la transformación hacia una economía circular y sostenible, 

invirtiendo en energías renovables, reducción de emisiones y materiales biodegradables. 

Esta tendencia fortalece la demanda de fibras naturales como el fique, que se posiciona 

como un insumo ideal para sustituir materiales sintéticos en sectores industriales. 

6.1.4.1. Exportaciones:  

Alemania exporta principalmente bienes manufacturados y tecnológicos, 

destacándose por su calidad, precisión y valor agregado. 

Los principales productos de exportación son: 

• Automóviles y autopartes. 

• Maquinaria industrial y equipos eléctricos. 

• Productos químicos, farmacéuticos y plásticos. 

• Equipos electrónicos, ópticos y médicos. 

• Productos metalúrgicos y herramientas de ingeniería. 
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Principales destinos de exportación: 

• Estados Unidos 🇺🇸 

• Francia 🇫🇷 

• Países Bajos 🇳🇱 

• China 🇨🇳 

• Italia 🇮🇹 

• Polonia 🇵🇱 

• Austria 🇦🇹 

• Suiza 🇨 

• Reino Unido 🇬🇧 

• Bélgica 🇧🇪 

Estos mercados concentran más del 60 % de las exportaciones totales alemanas. Su 

modelo se basa en mantener relaciones comerciales sólidas con países desarrollados que 

demandan tecnología avanzada y bienes de alta ingeniería. 
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6.1.4.2. Importaciones:  

Alemania depende en gran medida de las importaciones para abastecer su industria 

y su consumo interno. El país compra materias primas, energía, alimentos, textiles y 

componentes electrónicos, necesarios para mantener su nivel de producción. 

Principales productos importados: 

• Petróleo, gas natural y energía eléctrica. 

• Fibras naturales y sintéticas para la industria textil. 

• Materias primas industriales y metales. 

• Alimentos procesados y agrícolas. 

• Productos electrónicos y maquinaria de precisión. 

Principales países de origen de las importaciones: 

• China 🇨🇳 

• Países Bajos 🇳🇱 

• Polonia 🇵🇱 

• Estados Unidos 🇺🇸 

• Italia 🇮🇹 

• República Checa 🇨🇿 

• Francia 🇫🇷 

• Bélgica 🇧🇪 

• Austria 🇦🇹 
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• España 🇪🇸 

Desde América Latina, Colombia exporta hacia Alemania principalmente café, 

flores, banano, cacao y fibras naturales, entre ellas la fibra de fique, que está ganando 

interés en sectores ecológicos y sostenibles. 

6.1.4.3. Ubicación: 

Alemania está situada en el centro de Europa, lo que le otorga una posición 

geográfica privilegiada para el comercio internacional. Limita con nueve países, y cuenta 

con acceso al mar del Norte y al mar Báltico, donde se encuentran sus principales puertos: 

Hamburgo, Bremen y Bremerhaven. 

Esta ubicación central permite a Alemania ser un punto logístico estratégico dentro 

de la Unión Europea, facilitando el transporte de mercancías hacia los mercados de Europa 

Occidental, Oriental y del Norte. Además, su infraestructura —compuesta por autopistas, 

trenes de carga y puertos intermodales— garantiza una conectividad eficiente con centros 

industriales como Dortmund, Duisburg y Frankfurt. 

Gracias a esta red logística avanzada, Alemania puede recibir productos de 

cualquier parte del mundo en tiempos competitivos, lo que favorece las importaciones 

desde América Latina, incluyendo Colombia. En consecuencia, el fique colombiano puede 

llegar a puertos como Hamburgo y luego distribuirse internamente hacia Dortmund, el 

destino final del proyecto. 
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6.1.5. TIPO DE CAMBIO: 

La moneda oficial de Alemania es el Euro (€ / EUR), que también es la moneda 

común de los 20 países que conforman la Zona euro. 

Durante el año 2025, el tipo de cambio promedio se ha mantenido estable frente al 

dólar estadounidense, con una cotización aproximada de 1 EUR = 1,16 USD, aunque puede 

variar ligeramente según las condiciones del mercado internacional. 

Frente al peso colombiano, el euro se ha cotizado en promedio en 4.500 COP por 

euro, lo que influye directamente en la conversión de precios y en los costos de 

exportación. 

La estabilidad del euro brinda confianza a los inversionistas y facilita las 

transacciones comerciales con países de América Latina, ya que reduce el riesgo cambiario. 

Para operaciones de exportación, se recomienda establecer los precios en euros o 

dólares estadounidenses, dependiendo del acuerdo con el comprador europeo. 

6.1.6. INFLACCIÓN EN ALEMANIA: 

La inflación en Alemania se ha mantenido controlada gracias a la política monetaria 

del Banco Central Europeo (BCE). En 2025, la tasa de inflación promedio se sitúa en torno 

al 2,4 % anual, una cifra estable comparada con los años anteriores. 

Durante 2022 y 2023, Alemania experimentó un aumento inflacionario temporal 

debido al alza de los precios energéticos; sin embargo, las medidas de apoyo económico y 

la transición hacia energías renovables estabilizaron el costo de vida. 
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Actualmente, la inflación no representa un riesgo significativo para el comercio 

exterior, ya que los precios industriales y logísticos se han estabilizado. 

Esto genera un entorno económico favorable para las importaciones desde países 

como Colombia, donde productos sostenibles como la fibra de fique pueden posicionarse 

sin fuertes presiones inflacionarias que afecten la demanda o los márgenes de ganancia. 

6.1.7. PRODUCCIÓN NACIONAL DE ALEMANIA: 

Alemania posee una de las economías más diversificadas del mundo, basada en la 

producción industrial, tecnológica y de servicios de alto valor. Sus principales sectores 

productivos son: 

• Automotriz (Volkswagen, BMW, Mercedes-Benz, Audi). 

• Maquinaria y equipos industriales. 

• Químico y farmacéutico. 

• Electrónica, energía y robótica. 

• Productos alimenticios y bebidas. 

El país cuenta con una gran capacidad de innovación, investigación y desarrollo, lo 

que le permite ser líder en la transición verde y la economía circular. 

En cuanto a fibras naturales, Alemania no produce fibra de fique ni otras fibras 

tropicales, por lo que depende de la importación de materias primas vegetales desde países 

de clima cálido. Esto representa una ventaja competitiva para Colombia, ya que puede 

posicionarse como proveedor confiable de fibra de fique de alta calidad. 
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El enfoque alemán hacia la sostenibilidad y la reducción del uso de plásticos ha 

impulsado la demanda de insumos naturales y biodegradables, abriendo una oportunidad 

clara para el ingreso del fique colombiano en sectores industriales y ecológicos. 

6.1.8. DISTRIBUCIÓN FISICA INTERNACIONAL: 

Alemania cuenta con una de las infraestructuras logísticas más avanzadas del 

mundo, lo que la convierte en un centro estratégico del comercio europeo e internacional. 

Su sistema de transporte combina puertos marítimos de gran capacidad, aeropuertos 

internacionales modernos, red ferroviaria eficiente y autopistas interconectadas, 

permitiendo un flujo constante de mercancías desde y hacia toda Europa. 

El país posee una extensa red de corredores intermodales, que integran el transporte 

marítimo, aéreo, ferroviario y terrestre, optimizando tiempos y costos. Esta infraestructura 

permite que los productos importados, como la fibra de fique colombiana, lleguen con 

rapidez y seguridad a los principales centros industriales, especialmente a la región del 

Ruhr, donde se ubica Dortmund, destino final del proyecto. 
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6.1.8.1. ACCESO MARITIMO: 

  

Alemania tiene una amplia red de puertos marítimos en el norte del país, ubicados a 

orillas del Mar del Norte y el Mar Báltico, los cuales son esenciales para su comercio 

exterior. Los principales puertos para el manejo de carga son: 

 

⚓ Puerto de Hamburgo 

• Es el principal puerto marítimo de Alemania y uno de los más 

grandes de Europa. 

• Maneja más de 8 millones de TEU (contenedores) al año. 

• Cuenta con terminales especializados en contenedores, carga a 

granel, carga general y logística de mercancías. 
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• Dispone de conexiones ferroviarias y por carretera que enlazan con 

todo el país, incluyendo Dortmund (350 km al suroeste). 

• Es el principal punto de entrada recomendado para la fibra de fique 

colombiana por su capacidad y eficiencia logística. 

⚓ Puerto de Bremerhaven 

• Segundo puerto más importante de Alemania, ubicado en el estado de 

Bremen. 

• Especializado en el manejo de contendores, vehículos y carga 

general. 

• Opera en conjunto con el puerto de Bremen como parte del sistema 

logístico “Bremenports”. 

• Tiene conexiones intermodales directas con la región del Ruhr 

(Duisburg y Dortmund) mediante trenes de carga y autopistas. 

⚓ Puerto de Lübeck 

• Ubicado en el Mar Báltico. 

• Destacado en el comercio con los países nórdicos y bálticos. 

• Aunque su volumen es menor que el de Hamburgo o Bremerhaven, 

es clave en la redistribución interna de mercancías. 

Ventajas del acceso marítimo en Alemania: 

• Infraestructura moderna y automatizada. 

• Conectividad con toda Europa mediante transporte intermodal. 
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• Altos estándares de seguridad, eficiencia y sostenibilidad ambiental. 

• Costos competitivos y servicios logísticos integrados. 

 

6.1.8.2. ACCESO AEREO: 

 

Alemania dispone de una amplia red de aeropuertos internacionales con terminales 

de carga aérea (cargo terminals) que operan con altos niveles de tecnología, control y 

conectividad global. Aunque el transporte aéreo no es el medio principal para productos 

voluminosos como la fibra de fique, sí resulta útil para envíos urgentes, muestras o 

productos de alto valor agregado. 

✈️ Aeropuerto Internacional de Frankfurt (FRA) 
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• Es el aeropuerto de carga más grande de Europa y el segundo del 

mundo. 

• Administra alrededor del 50 % del tráfico de carga aérea de 

Alemania. 

• Cuenta con la terminal Lufthansa Cargo Center, con capacidad para 

manejar más de 2 millones de toneladas anuales. 

• Está conectado con una red ferroviaria de carga y autopistas que 

permiten transporte directo hacia Dortmund (220 km). 

• Es ideal para el ingreso de productos con control de tiempos y 

trazabilidad. 

✈️ Aeropuerto de Leipzig/Halle (LEJ) 

• Es el segundo aeropuerto de carga más importante de Alemania. 

• Funciona como centro de operaciones de DHL Express Europa, lo 

que lo convierte en un punto estratégico para la distribución aérea rápida. 

• Opera 24 horas al día, con conexiones directas a toda Europa. 

✈️ Aeropuerto de Düsseldorf (DUS) 

• Ubicado a 70 km de Dortmund, en el corazón de la región del Ruhr. 

• Cuenta con una terminal de carga moderna y eficiente, ideal para el 

transporte aéreo regional. 

• Es una opción conveniente para importaciones pequeñas o de entrega 

inmediata. 
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Ventajas del acceso aéreo en Alemania: 

• Alta frecuencia de vuelos internacionales. 

• Sistemas automatizados de control y manejo de mercancías. 

• Conectividad directa con la red terrestre y ferroviaria alemana. 

• Ideal para envíos con requerimientos de rapidez o urgencia. 

 

7. PROCESO DE EXPORTACION. 

7.1. LOGÍSTICA DE EXPORTACIÓN DE: 

A continuación, se mencionará una guía procedimental para realizar un proceso de 

exportación:  

 

• Creación de una empresa: es importante legalizar o constituir una 

empresa para poder así legalizar el proceso de exportación y legitimar dicha 

actividad tratándose de productos colombianos. 

• Realizar el respectivo registro de caracterización como exportador: 

Según los lineamientos legales vigentes en Colombia toda persona natural o jurídica 

que quiera realizar una actividad de exportación desde el territorio aduanero 

nacional debe de estar adscrito y tener un registro único tributario para ser 

identificado y pueda operar bajo el régimen de la DIAN. 

• Clasificación arancelaria: Es completamente necesario y obligatorio 

tener muy bien detallado la partida arancelaria del producto ya que es el método de 

verificación e identificación de este en términos internacionales y con esta 
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información también tendremos acceso a la información arancelaria o 

procedimientos especiales si el producto así lo requiere. 

• Solicitud de vistos buenos: Según el tipo de producto éste tendrá que 

ver con la protección de la salud humana y animal ya que certifica que el producto 

sea apto para el consumo del ser humano o animal. Este visto bueno es 

proporcionado por diferentes entidades estatales según el producto que así lo 

requiera. 

• Selección de mercados: es importante analizar y tener claro a donde 

se va a exportar la mercancía para identificar las oportunidades mediante una 

investigación donde se ha de tener claro las condiciones del país destino. 

• Términos de negociación internacional: Es necesario celebrar un 

contrato en el que se delimiten las responsabilidades tanto para el vendedor como 

para el comprador. 

• Registro ante la ventanilla única de comercio (VUCE): Esta 

herramienta es la que facilitará y se canalizará todos los trámites de comercio 

exterior.  

• Registro para determinación de origen o certificado de origen: Si el 

país de destino está suscrito a un acuerdo de negociación internacional especial se 

pedirá un respectivo certificado de origen para acceder a las condiciones 

arancelarias especiales de dicho producto. 

• Procedimiento aduanero de exportación de bienes: se trata de toda la 

presentación documentaria requerida por la Dian para poder exportar la mercancía 

según los lineamientos legales. 
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• Documentos de exportación: estos documentos se deberán retener y 

tener en cuenta para dar validez al proceso y demostrar la realización de la actividad 

ante las autoridades del territorio aduanero en cuestión. 

• Reintegro de divisas: según lo que se haya acordado con el cliente 

este deberá realizar el pago de la mercancía y posteriormente convertir ese monto 

expresado en moneda extranjera a la moneda nacional. (PROCOLOMBIA, GUÍA 

PRÁCTICA PARA CONOCER EL PROCESO DE EXPORTACIÓN DE BIENES, 

2018) 

7.1.1. CREACIÓN DE LA EMPRESA: 

Nuestra empresa se denomina EcoFique Export S.A.S., y está dedicada a la 

comercialización y exportación de fibra de fique natural desde Colombia hacia el mercado 

europeo, principalmente hacia Alemania. La idea nació a partir de la necesidad de 

aprovechar una materia prima sostenible y 100 % biodegradable, contribuyendo al cuidado 

del medio ambiente y al fortalecimiento de las comunidades rurales productoras de fique. 

Decidimos ubicar la sede principal en la ciudad de Santiago de Cali, Valle del 

Cauca, ya que su cercanía al Puerto de Buenaventura facilita la logística de exportación y 

nos permite reducir los costos de transporte terrestre. 

Constituimos EcoFique Export S.A.S. bajo la figura de Sociedad por Acciones 

Simplificada (S.A.S.), según la Ley 1258 de 2008, debido a que esta forma jurídica nos 

brinda flexibilidad administrativa, responsabilidad limitada y autonomía en la gestión de la 

empresa. 



34 
 

Registramos la compañía ante la Cámara de Comercio de Cali y la DIAN como 

exportadora habitual de productos naturales procesados. 

Estructura organizacional y funcionamiento 

 

Misión 

Comercializar y exportar fibra de fique natural colombiana que cumpla con 

estándares de calidad internacional, impulsando el desarrollo sostenible, la economía verde 

y el comercio responsable con los productores rurales del país. 

Visión 

Para el año 2030, ser reconocidos como una empresa líder en la exportación de 

fibras naturales y ecológicas hacia Europa, destacándonos por nuestra sostenibilidad 

ambiental, cumplimiento logístico y compromiso ético en cada operación comercial. 

Valores corporativos 



35 
 

• Compromiso ambiental 

• Responsabilidad social 

• Innovación y calidad 

• Transparencia comercial 

• Trabajo en equipo y desarrollo rural. 

Funcionamiento operativo 

En nuestro proceso comercial, EcoFique Export S.A.S. no produce directamente la 

fibra, sino que adquiere el fique en bruto o parcialmente procesado a asociaciones 

campesinas y cooperativas del sur del país (especialmente en Cauca y Nariño). 

Posteriormente, en nuestra planta de acopio en Cali, realizamos la inspección, 

limpieza, clasificación, secado y prensado del producto para dejarlo en condiciones óptimas 

de exportación. 

Una vez preparado, el producto es transportado hacia el Puerto de Buenaventura, 

desde donde se realiza el embarque marítimo hacia el Puerto de Hamburgo (Alemania). 

Finalmente, la mercancía se distribuye internamente hacia la ciudad de Dortmund, 

donde se encuentra nuestro principal comprador industrial. 
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7.1.2. TRÁMITES ANTE LAS ENTIDADES DE CONTROL 

7.1.2.1. VUCE 

Para realizar nuestras operaciones de exportación, registramos la empresa EcoFique 

Export S.A.S. ante la Ventanilla Única de Comercio Exterior (VUCE), plataforma 

administrada por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo (MINCIT), la cual 

permite gestionar electrónicamente todos los trámites relacionados con el comercio 

internacional. 

El proceso de inscripción se llevó a cabo de manera virtual a través de la página 

oficial www.vuce.gov.co, siguiendo los pasos establecidos para el registro de usuarios 

exportadores. 

Primero, ingresamos al portal y seleccionamos la opción “Registro de nuevos 

usuarios”. Allí diligenciamos la información básica de la empresa, incluyendo: 

• Razón social: EcoFique Export S.A.S. 

• NIT: 901987654-1. 

• Dirección: Calle 5 #45–60, Santiago de Cali, Valle del Cauca. 

• Representante legal: Karol Nicoll Caicedo Burbano. 

• Correo institucional: ecofique.export@gmail.com 

• Teléfono de contacto: 3165647258. 

Después de completar el formulario, adjuntamos los documentos requeridos: 

• Copia del RUT actualizado. 

http://www.vuce.gov.co/
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• Copia del documento de identidad del representante legal. 

• Certificado de existencia y representación legal expedido por la 

Cámara de Comercio. 

• Carta firmada solicitando la activación como usuario exportador. 

Una vez enviada la solicitud, la VUCE realiza la validación de la información con la 

DIAN y la Cámara de Comercio. Posteriormente, se recibe en el correo electrónico 

registrado una confirmación de aprobación y usuario activo, lo que nos habilita para utilizar 

los módulos de exportación. 

Gracias a este registro, ahora podemos realizar en línea los siguientes trámites: 

• Solicitud y obtención de visto buenos y permisos previos (si el 

producto lo requiere). 

• Trámite de Certificados de Origen para exportar a la Unión Europea. 

• Registro y seguimiento de las operaciones de exportación. 

El registro en la VUCE nos permite agilizar los procedimientos aduaneros, 

disminuir los tiempos de respuesta y garantizar el cumplimiento de los requisitos exigidos 

por las autoridades colombianas y los acuerdos internacionales. 

7.1.2.2. BENEFICIOS PARA LOS COMERCIANTES 

• Se reducen costos asociados a las demoras.  

• Agilidad en la liberación de la mercancía.  

• Reglas más claras y predecibles.  

• Mejora en la eficiencia de los recursos.  

• Información más transparente del Gobierno. 
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7.1.2.3. REQUISITOS PARA REGISTRARSE ANTE EL 

VUCE: 

1. Poseer nombre de usuario y clave. 

2. Contar con un certificado digital (certicámara). 

3. Una vez se obtenga el certificado digital, enviar un correo electrónico a esta 

dirección registro@mincit.gov.co; informando: 

✓ RUT 

✓ NIT 

✓ Digito de verificación 

✓ Nombre de la empresa 

✓ Nombre del representante legal 

✓ Dirección de correo electrónico para notificación 

✓ Número de teléfono 

✓ Dirección y ciudad de residencia  

 

Los datos deben coincidir con la información registrada en el Certificado Digital y 

si llegan a actualizar datos es importante reportarlos ante esta dirección de correo: 

registro@mincit.gov.co. 

 

mailto:REGISTRO@MINCIT.GOV.CO
mailto:REGISTRO@MINCIT.GOV.CO
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7.1.3. VERIFICACION DE LAS DESCRIPCIONES 

MINIMAS: 

Detallar como se debe nombrar la mercancía o servicio, de forma correcta en el 

proceso de exportación. 
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7.2. NORMATIVIDAD LEGAL: 

La normatividad legal del comercio exterior en Colombia está conformada por un 

conjunto de leyes, decretos, resoluciones y acuerdos internacionales que establecen los 

lineamientos para la importación y exportación de bienes y servicios, garantizando el 

control estatal y la correcta aplicación de los tratados comerciales. 

Entre las normas más importantes se destacan: 

➢ Ley 7 de 1991: 

Crea el Ministerio de Comercio Exterior (actual Ministerio de Comercio, Industria y 

Turismo – MINCIT) y define las bases para la política de comercio internacional, buscando 

promover la competitividad y el desarrollo de las exportaciones colombianas. 

➢ Decreto 1165 de 2019: 

Regula el Régimen de Aduanas en Colombia, estableciendo los procedimientos y 

obligaciones que deben cumplir los usuarios aduaneros, importadores, exportadores y 
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agencias de aduana. Sustituyó al Decreto 390 de 2016 y es la norma principal que rige las 

operaciones de exportación. 

➢ Resolución 046 de 2019 (DIAN): 

Expide el reglamento técnico para la aplicación del Decreto 1165, detallando los 

procedimientos de control, inspección, levante, y documentos exigidos en cada operación 

de comercio exterior. 

➢ Decreto 2685 de 1999 (derogado parcialmente): 

Fue el decreto que anteriormente regía el régimen aduanero colombiano y aún sirve 

como referencia histórica en materia de clasificación, sanciones y procedimientos 

aduaneros. 

➢ Resolución 57 de 2015 (MINCIT): 

Regula el funcionamiento de la Ventanilla Única de Comercio Exterior (VUCE), 

sistema electrónico que centraliza los trámites requeridos para exportar e importar, 

permitiendo la interacción entre las entidades de control y los empresarios. 

➢ Acuerdo Comercial entre la Unión Europea y Colombia, Perú y 

Ecuador (2013): 

Este tratado reduce o elimina los aranceles de productos exportados desde Colombia 

hacia la Unión Europea. En el caso de la fibra de fique, el acuerdo establece un arancel del 

0 %, lo que favorece su competitividad en el mercado europeo. 
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➢ Ley 1609 de 2013: 

Establece el marco legal para la Política de Facilitación del Comercio Exterior, 

buscando simplificar los procesos logísticos y administrativos para los exportadores 

colombianos. 

➢ Decreto 4149 de 2004: 

Define las funciones de la DIAN en materia de control aduanero, fiscalización y 

gestión de impuestos nacionales relacionados con las operaciones de comercio exterior. 

➢ Resolución 4240 de 2000 (DIAN): 

Complementa las disposiciones aduaneras y define aspectos operativos sobre la 

presentación de declaraciones, levantes y regímenes especiales de exportación. 

➢ Normas de origen (Decisión 416 de la CAN y Tratado UE-

Colombia): 

Regulan la expedición de los Certificados de Origen, necesarios para acceder a 

beneficios arancelarios dentro de los tratados internacionales. 
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7.2.1. PAÍS DE ORIGEN: Colombia  

Requisitos legales para la exportación 

En Colombia, la exportación de bienes está regulada por las normas del Ministerio 

de Comercio, Industria y Turismo (MINCIT) y la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales (DIAN). Para realizar una operación de exportación de manera legal, las 

empresas deben cumplir con una serie de requisitos administrativos, tributarios y aduaneros 

que garantizan el control del Estado y la trazabilidad de la mercancía. 

Los principales requisitos legales para exportar desde Colombia son los siguientes: 

• Constitución legal de la empresa: 

La empresa exportadora debe estar debidamente constituida y registrada ante la 

Cámara de Comercio, y tener una inscripción activa en la DIAN con su respectivo Número 

de Identificación Tributaria (NIT). 

• Registro en la Ventanilla Única de Comercio Exterior (VUCE): 

El exportador debe inscribirse en la VUCE para tramitar en línea los permisos, 

vistos buenos, certificados de origen y demás documentos exigidos por las entidades de 

control. 

• Inscripción como exportador ante la DIAN: 

Toda empresa que realice operaciones de comercio internacional debe estar 

habilitada como exportadora ante la DIAN, cumpliendo los requisitos del Decreto 1165 de 

2019 y la Resolución 046 de 2019. 

• Declaración de Exportación (DEX): 
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Es el documento oficial que autoriza la salida de mercancías del país. Debe 

presentarse electrónicamente a través del sistema informático aduanero de la DIAN, 

especificando datos del producto, valor, peso, destino, y medio de transporte. 

• Factura comercial: 

Documento obligatorio que respalda la venta internacional. Debe contener la 

información del exportador, importador, valor FOB, descripción del producto y condiciones 

de entrega (Incoterm). 

• Lista de empaque (Packing List): 

Documento complementario que detalla el contenido, peso, volumen y tipo de 

embalaje de la carga. 

• Certificado de Origen: 

Documento emitido por el MINCIT o una entidad autorizada, que certifica que la 

mercancía proviene de Colombia. Este certificado permite al producto acceder a 

preferencias arancelarias en los países con los que existen acuerdos comerciales, como la 

Unión Europea. 

• Cumplimiento de normas técnicas y ambientales: 

Los productos de origen vegetal, como la fibra de fique, deben cumplir con las 

normas de calidad, inocuidad y sostenibilidad ambiental establecidas por el Instituto 

Colombiano Agropecuario (ICA) y el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 

cuando aplique. 

• Contratación de transporte internacional y seguro de carga: 
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Es recomendable contratar un seguro de transporte internacional, que cubra daños, 

pérdidas o accidentes durante el envío de la mercancía hasta el país de destino. 

• Pago de impuestos y obligaciones tributarias: 

Aunque la exportación de bienes en Colombia está gravada con tarifa 0 % de IVA, 

las empresas deben estar al día con sus obligaciones tributarias y declarar ante la DIAN las 

operaciones realizadas. 

7.2.2. PAÍS DESTINO: Alemania 

Documentos requeridos para el ingreso de mercancías 

Alemania, como miembro de la Unión Europea (UE), aplica las normas y 

procedimientos aduaneros comunes establecidos por la legislación comunitaria para el 

ingreso de mercancías provenientes de países terceros, como Colombia. 

Estas regulaciones garantizan la seguridad, calidad y trazabilidad de los productos 

que entran al territorio europeo. 

Para el ingreso de la fibra de fique y otros productos de origen vegetal, se requiere 

presentar la siguiente documentación: 

• Factura comercial internacional (Commercial Invoice): 

Es el documento principal de la transacción. Debe contener información detallada 

del exportador, importador, descripción de la mercancía, valor FOB, condiciones de entrega 

(Incoterm), y país de origen. 
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• Lista de empaque (Packing List): 

Describe el contenido de cada bulto, su peso neto y bruto, número de unidades, tipo 

de embalaje y dimensiones. Facilita la inspección aduanera y el control logístico. 

• Conocimiento de embarque (Bill of Lading – B/L): 

Emitido por la naviera o agente de transporte marítimo, acredita la propiedad de la 

mercancía y la recepción a bordo del buque. Es un documento esencial para retirar la carga 

en el puerto de destino (Hamburgo o Bremerhaven). 

• Certificado de origen: 

Documento expedido por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo de 

Colombia o una entidad autorizada. Permite demostrar que la mercancía es de origen 

colombiano y acceder a los beneficios arancelarios del Acuerdo Comercial entre la Unión 

Europea y Colombia, Perú y Ecuador, que establece arancel 0 % para la fibra de fique. 

• Declaración de aduanas de importación (Import Declaration): 

Es presentada por el importador o su agente aduanal en el sistema electrónico de la 

aduana alemana (ATLAS System). Contiene los datos del envío, clasificación arancelaria 

(Partida 5305.00.90.00), valor aduanero, país de origen y destino final. 

• Certificado fitosanitario: 

En el caso de productos de origen vegetal, la autoridad sanitaria alemana puede 

requerir un certificado fitosanitario emitido por el ICA en Colombia, que garantice que el 

producto está libre de plagas o contaminantes. 
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• Seguro de transporte internacional (Insurance Certificate): 

Documento emitido por la aseguradora que protege la mercancía contra daños, 

pérdidas o accidentes durante el transporte marítimo. 

• Documento de transporte interno (T1 o T2): 

Una vez la mercancía ingresa a la Unión Europea, puede necesitar un documento de 

tránsito comunitario (T1) si debe trasladarse desde el puerto de entrada hasta otro país o 

ciudad dentro del territorio europeo, como Dortmund (Alemania). 

• Certificado de inspección o calidad (si el comprador lo solicita): 

Algunas empresas europeas exigen un certificado emitido por una entidad 

acreditada (como SGS o Bureau Veritas) que confirme la calidad y especificaciones 

técnicas del producto. 

7.3. TERMINO DE NEGOCIACION INTERNACIONAL: 

Para la operación de exportación de fibra de fique natural hacia Alemania, 

definimos el término de negociación internacional utilizando el INCOTERM CIF (Cost, 

Insurance and Freight) – Puerto de Hamburgo, Alemania, correspondiente a la versión 

Incoterms 2020 de la Cámara de Comercio Internacional (CCI). 

Este término fue seleccionado porque nos permite como exportadores asumir la 

responsabilidad, los costos del flete marítimo y el seguro internacional hasta que la 

mercancía llegue al puerto de destino (Hamburgo, Alemania). 
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A partir de ese punto, el comprador alemán asume los riesgos, costos y 

responsabilidades relacionados con la descarga, nacionalización y transporte interno de la 

mercancía en su país. 

Justificación de la elección del INCOTERM: CIF – Hamburgo (Alemania) 

Optamos por el INCOTERM CIF debido a las siguientes razones: 

1. Nos permite ofrecer una operación más completa y atractiva para el 

comprador, ya que incluimos el transporte marítimo y el seguro dentro del valor 

acordado. 

2. Garantiza que la mercancía esté asegurada durante todo el trayecto 

internacional, reduciendo los riesgos en caso de daños o pérdida en tránsito. 

3. Permite al comprador alemán recibir la carga directamente en el 

puerto de Hamburgo sin necesidad de gestionar el transporte desde Colombia. 

4. Favorece la competitividad comercial de EcoFique Export S.A.S., al 

ofrecer un servicio integral puerta a puerto, fortaleciendo la confianza del cliente. 

Detalles del proceso de negociación internacional 

El proceso de negociación con el cliente en Dortmund, Alemania, se desarrolló de la 

siguiente manera: 
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1. Primer contacto comercial: 

Se realizó una reunión presencial con el cliente interesado en importar fibra de fique 

colombiana, donde se presentaron las características, beneficios ambientales y aplicaciones 

industriales del producto. 

Durante el encuentro, el cliente manifestó su interés en adquirir la fibra como 

materia prima sostenible para la fabricación de textiles ecológicos y materiales 

biodegradables. 

2. Envío de muestra y cotización: 

Se entregó una muestra gratuita de 5 kg de fibra de fique para evaluación de calidad. 

Posteriormente, se presentó una cotización formal por EUR 491,41 por tonelada 

CIF Hamburgo, correspondiente a un envío de 20 toneladas métricas, con un valor total de 

EUR 9828,2. 

3. Negociación de condiciones: 

Se acordó una primera orden de compra por 10 toneladas métricas, bajo las 

siguientes condiciones de pago: 

• 30 % de anticipo previo al embarque. 

• 70 % restante contra entrega de los documentos de envío (factura 

comercial, conocimiento de embarque, póliza de seguro y lista de empaque). 

Esta modalidad garantiza liquidez parcial al exportador para cubrir los costos 

logísticos y de seguro, mientras el comprador asegura la entrega del producto antes del 

pago final. 
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Acuerdo logístico: 

EcoFique Export S.A.S. asumió los siguientes costos y responsabilidades: 

• Transporte terrestre desde Cali hasta el Puerto de Buenaventura. 

• Despacho aduanero de exportación. 

• Flete marítimo hasta el Puerto de Hamburgo. 

• Seguro internacional de transporte. 

• El comprador asumirá los costos de importación aduanera y 

transporte interno en Alemania. 

 

4. Condiciones de entrega: 

• Puerto de embarque: Buenaventura, Colombia. 

• Puerto de destino: Hamburgo, Alemania. 

• Modo de transporte: Marítimo (contenedor de 40 pies). 

• Tiempo estimado de tránsito: 22–25 días. 

• Condición de pago: 30 % de anticipo antes del embarque y 70 % 

contra entrega de documentos. 

• Moneda de negociación: Euro (EUR o €) 

7.3.1. OBLIGACIONES DEL EXPORTADOR: 

1. Todas las personas jurídicas deben estar domiciliados legalmente en el país.  

2. Todas las personas naturales deben estar registradas en el RUT. 
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3. Como exportador se debe presentar una solicitud autorizada. 

4. Manifestar de forma juramentada que los productos, objeto de exportación 

cumplan con las normas de origen y demás requisitos establecidos en el acuerdo 

comercial.  

5. Contar con documentos soporte y el cumplimiento de requisitos legales al 

presentar la declaración aduanera. 

6. Presentar la declaración Andina de Valor cuando haya lugar a través de una 

agencia de aduanas. 

7. Se debe conservar los documentos soporte y recibos oficiales de pagos en 

bancos, ya sea en documento físico o digitalizado por un periodo de 5 años a partir de la 

fecha. 

8. Tener vigente la declaración juramentada de origen para cada uno de los 

productos contenidos en las declaraciones de origen o declaraciones de factura. 

(JURISCOL, 2019) 

7.3.2. RESPONSABILIDADES: 

7.3.2.1. RESPONSABILIDADES DEL VENDEDOR 

(INCOTERM CIF – HAMBURGO, ALEMANIA) 

Bajo el término de negociación CIF (Cost, Insurance and Freight), EcoFique Export 

S.A.S. asume las siguientes responsabilidades: 

✓ Empaque, embalaje y preparación del producto: 

Garantizar que la fibra de fique se encuentre debidamente acondicionada, empacada 

y embalada para resistir el transporte marítimo internacional. 
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✓ Trámites y documentos de exportación: 

Gestionar la Declaración de Exportación (DEX), el Certificado Fitosanitario del 

ICA, el Certificado de Origen, la factura comercial, la lista de empaque y el conocimiento 

de embarque (B/L). 

✓ Transporte interno en Colombia: 

Asumir el traslado de la mercancía desde la planta de acopio en Cali hasta el Puerto 

de Buenaventura, incluyendo el costo del transporte terrestre y los gastos de manipulación 

portuaria. 

✓ Despacho aduanero de exportación:  

Cumplir con todos los requisitos y formalidades ante la DIAN y demás entidades de 

control competentes. 

✓ Contratación del flete marítimo: 

Cubrir los costos del transporte marítimo internacional desde el puerto colombiano 

hasta el Puerto de Hamburgo (Alemania). 

✓ Seguro internacional de carga: 

Contratar una póliza de seguro que cubra los riesgos de pérdida o daño de la 

mercancía durante el trayecto marítimo. 
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✓ Entrega de documentos al comprador: 

Entregar de manera oportuna los documentos que permiten al comprador reclamar 

la mercancía en destino (factura, conocimiento de embarque, certificado de seguro y lista 

de empaque). 

✓ Notificación al comprador: 

Informar al comprador alemán sobre la fecha de salida del buque, nombre del barco, 

tiempo estimado de tránsito y fecha probable de arribo. 

7.3.2.2. RESPONSABILIDADES DEL COMPRADOR 

(INCOTERM CIF – HAMBURGO, ALEMANIA) 

El comprador alemán (GreenFaser GmbH) asume las siguientes responsabilidades 

una vez la mercancía llega al Puerto de Hamburgo: 

✓ Despacho aduanero de importación 

Gestionar el proceso de nacionalización y pago de los aranceles, impuestos o 

gravámenes aplicables en Alemania. 

✓ Descarga y manipulación en el puerto de destino:  

Asumir los costos y riesgos asociados a la descarga de la mercancía del buque en 

Hamburgo. 

✓ Transporte interno:  

Organizar y pagar el transporte desde el puerto hasta sus instalaciones en 

Dortmund, Alemania. 
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✓ Inspección en destino: 

Verificar el estado de la mercancía y presentar cualquier reclamación al seguro o 

transportista en caso de daños durante el tránsito. 

✓ Pago del saldo restante: 

Cumplir con el esquema de pago pactado: 30 % anticipado antes del embarque y 70 

% contra entrega de los documentos de envío. 

7.3.3. CONTRATACIÓN DEL TRANSPORTE Y SEGURO 

INTERNACIONAL: 

Bajo el término de negociación CIF (Cost, Insurance and Freight), EcoFique Export 

S.A.S. asume la responsabilidad de contratar tanto el transporte marítimo internacional 

como el seguro de la carga, garantizando la entrega segura de la mercancía hasta el Puerto 

de Hamburgo (Alemania). 

Para el manejo logístico, la empresa decidió trabajar con un agente de carga 

internacional, debido a los beneficios que ofrece en la coordinación de embarques, 

documentación y control de tiempos. 

El agente seleccionado se encargará de consolidar la carga, emitir el conocimiento 

de embarque (B/L) y coordinar el proceso de despacho en el Puerto de Buenaventura. 

El transporte marítimo se realizará en un contenedor de 40 pies, adecuado para el 

volumen y peso de la fibra de fique. 

El agente de carga gestionará el envío con una naviera reconocida, seleccionando la 

mejor ruta y frecuencia de zarpe disponible hacia el puerto de destino. 
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En cuanto al seguro internacional, EcoFique Export S.A.S. contrató una póliza de 

cobertura “todo riesgo”, que protege la mercancía contra daños, pérdidas o robo durante el 

trayecto marítimo. 

Esta póliza cumple con los estándares internacionales exigidos por el INCOTERM 

CIF e incluye cobertura desde la salida de la carga en Cali hasta su arribo en Hamburgo. 

El objetivo principal de asumir la contratación del flete y el seguro es brindar mayor 

confianza al comprador, garantizar la seguridad de la mercancía y mantener un control 

integral sobre la cadena logística de exportación. 

7.4. ETIQUETADO: 

7.4.1.  ETIQUETADO EN COLOMBIA: 

En Colombia, el etiquetado para exportación está regulado por el Ministerio de 

Comercio, Industria y Turismo y la autoridad sanitaria y fitosanitaria, el Instituto 

Colombiano Agropecuario (ICA). A continuación, se presentan los principales requisitos de 

etiquetado para exportar productos desde Colombia:  

1. Información obligatoria en la etiqueta: La etiqueta debe contener 

información obligatoria, que incluye el nombre del producto, el país de origen, la 

lista de ingredientes (en orden descendente de peso), la cantidad neta del producto, 

la fecha de vencimiento y las instrucciones de almacenamiento. 

2. Idioma: La etiqueta debe estar en español, aunque se puede agregar 

información en otros idiomas. 

3. Tamaño de letra y legibilidad: La información en la etiqueta debe ser 

fácilmente legible, y el tamaño de letra debe ser suficientemente grande. 
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4. Advertencias: Si el producto presenta algún riesgo para la salud o la 

seguridad, debe incluirse una advertencia clara en la etiqueta. 

5. Requisitos específicos para ciertos productos: Para productos como 

alimentos, bebidas alcohólicas, productos farmacéuticos, dispositivos médicos y 

productos químicos, existen requisitos adicionales de etiquetado establecidos por el 

ICA. 

(Ministerio de comercio, industria y turismo) 

 

7.4.2. ETIQUETADO EN PAIS DE DESTINO DE 

EXPORTACION:  

Alemania exige que todo producto importado cumpla con los requisitos de marcado 

y etiquetado establecidos por la Unión Europea (UE) y las normas nacionales alemanas que 

garantizan la información clara, la trazabilidad y la seguridad del producto durante su 

transporte y comercialización. 

Estos requisitos aplican tanto al producto (fibra de fique) como a su embalaje 

externo. 

Requisitos generales de marcado sobre el producto 

• Idioma obligatorio: 

La información debe estar en alemán o en un idioma fácilmente comprensible 

dentro del mercado (generalmente alemán o inglés). 

• Identificación del producto: 
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Debe incluir la denominación comercial, el tipo de fibra, y el uso previsto (por 

ejemplo: Natürliche Faser Fique – Für industrielle Verwendung / Fibra natural de fique para 

uso industrial). 

• País de origen: 

Es obligatorio indicar claramente “Hergestellt in Kolumbien” (Hecho en Colombia), 

para cumplir con las normas de trazabilidad del Reglamento (UE) 952/2013 del Código 

Aduanero de la Unión. 

• Datos del fabricante o exportador: 

Debe figurar el nombre, dirección y país del productor o exportador responsable. En 

este caso: 

EcoFique Export S.A.S., Cali – Colombia. 

• Datos del importador o distribuidor: 

Es obligatorio incluir el nombre y dirección del representante en el país de destino: 

GreenFaser GmbH, Ruhrallee 120, 44139 Dortmund, Alemania. 

• Peso neto y lote: 

Debe señalarse el peso neto (en kg) y el número de lote o código de producción, lo 

cual permite rastrear la mercancía en caso de inspección o control. 

• Símbolos internacionales de manipulación: 

Según la norma ISO 780:2015, deben aparecer los símbolos de cuidado, posición y 

condiciones ambientales, tales como: 
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   This Side Up (Este lado arriba) 

       Keep Dry (Mantener seco) 

    Do Not Stack (No apilar en exceso) 

     Store in Cool, Dry Place (Almacenar en lugar fresco y seco). 

Requisitos generales de marcado sobre el embalaje 

• Identificación del contenido: 

El embalaje debe indicar claramente el tipo de producto contenido (por ejemplo: 

Fique Natural Fiber – Industrial Use). 

• Marcado de peso y volumen: 

Debe especificar el peso neto y bruto por unidad, expresado en kilogramos (kg) y 

metros cúbicos (m³) si aplica. 

 

• Símbolos de reciclaje y sostenibilidad: 

Conforme a la Directiva 94/62/CE y a la Ley alemana de Envases 

(Verpackungsgesetz), los materiales deben portar los símbolos     de reciclabilidad o 

biodegradabilidad, garantizando que el empaque cumple con los estándares ecológicos 

exigidos en Alemania. 

• Certificación fitosanitaria o IPPC (si hay madera): 
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Los pallets o embalajes de madera deben estar tratados y marcados con el sello de la 

NIMF-15 (Norma Internacional de Medidas Fitosanitarias), exigido para prevenir la 

introducción de plagas. 

• Durabilidad y legibilidad: 

Toda la información y símbolos deben ser permanentes, visibles y resistentes a la 

humedad, para garantizar su legibilidad durante todo el proceso de transporte marítimo y 

almacenamiento en destino. 

Etiqueta del producto: 

✓ Producto: Fique Natural Fiber / Natürliche Faser Fique 

✓ País de origen: Colombia 

✓ Exportador: EcoFique Export S.A.S. – Cali, Colombia 

✓ Importador: GreenFaser GmbH, Ruhrallee 120, 44139 Dortmund, 

Alemania 

✓ Peso neto: 50 kg 

✓ Lote: EF–001–2025 

✓ Símbolos de manejo: “Mantener seco”, “Este lado arriba”, “No 

apilar más de 5 fardos”. 

 

 



62 
 

7.5.  ENVASE Y EMPAQUE DEL PRODUCTO:  

Para la exportación de nuestra fibra de fique natural, seleccionamos un sistema de 

envase y empaque funcional, resistente y ecológico, que protege el producto durante el 

transporte nacional e internacional y, al mismo tiempo, cumple con las normas ambientales 

y de embalaje exigidas por Alemania y la Unión Europea. 

Dado que la fibra de fique es un producto ligero, voluminoso y de origen vegetal, 

requiere un tipo de empaque que permita su ventilación, conservación y fácil manipulación 

sin alterar su calidad física. 

Envase del producto 

El envase primario consiste en fardos prensados de fibra de fique, compactados con 

maquinaria hidráulica para reducir su volumen y facilitar su transporte. 

Cada fardo tiene un peso neto aproximado de 50 kilogramos, y se encuentra 

envuelto en un saco de yute natural, material biodegradable y resistente, ideal para 

productos de origen orgánico. 

El yute, además de ser ecológico, protege la fibra contra la humedad y las impurezas 

durante el traslado. 

Cada fardo lleva una etiqueta impresa con la información básica del producto: 

• Nombre: Fique Natural Fiber / Natürliche Faser Fique 

• País de origen: Colombia 

• Exportador: EcoFique Export S.A.S. – Cali, Colombia 

• Importador: GreenFaser GmbH – Dortmund, Alemania 
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• Peso neto: 50 kg 

• Lote: EF–001–2025 

• Símbolos de manejo: “Mantener seco”, “Este lado arriba”, “No apilar 

más de 5 fardos”. 

Empaque del producto 

El empaque secundario o de transporte se conforma de fardos, los cuales garantizan 

que el material no transmita plagas o bacterias al ingresar a la Unión Europea. 

Posteriormente, los fardos se cargan en un contenedor marítimo de 40 pies, con 

capacidad para aproximadamente 12 toneladas de fibra de fique, cumpliendo con las 

normas de seguridad y embalaje internacional establecidas por la ISO 780:2015. 

               Cumplimiento y sostenibilidad 

Tanto el envase como el empaque cumplen con las directrices de la Directiva 

94/62/CE sobre envases y residuos de envases, y la Ley alemana de envases 

(Verpackungsgesetz), que promueven el uso de materiales reciclables y biodegradables. 

El uso de sacos de yute natural  reafirma el compromiso de EcoFique Export S.A.S. 

con la sostenibilidad ambiental, aportando valor ecológico al producto y fortaleciendo su 

aceptación en el mercado alemán, donde los consumidores e industrias priorizan materiales 

responsables con el medio ambiente. 
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7.6. EMBALAJE:  

El embalaje seleccionado para la exportación de la fibra de fique natural fue 

diseñado teniendo en cuenta las condiciones y exigencias del transporte marítimo 

internacional, con el fin de asegurar la protección física y la estabilidad del producto 

durante todo el trayecto desde Cali hasta el puerto de destino en Alemania. 

Dado que el transporte se realiza por vía marítima, el embalaje debe resistir 

movimientos bruscos, vibraciones, humedad, cambios de temperatura y exposición al aire 

salino. 

Por ello, se implementó un sistema de embalaje robusto, biodegradable y conforme 

con las normas internacionales de seguridad y manipulación. 

Características del embalaje marítimo 

• Tipo de embalaje: Fardos apilados directamente en el piso del contenedor. 

• Configuración: Fardos (240) colocados en filas horizontales, apilados en 2–

3 niveles, espacio libre mínimo entre techo y última fila: 20 cm 

• Sujeción: Los fardos se aseguran con cintas de poliéster reciclable, 

resistentes a la tracción y a la humedad ambiental. 

• Protección externa: Se utiliza film biodegradable termoencogible que 

protege el contenido del polvo, el agua salina y la condensación dentro del buque. 

• Altura total: Aproximadamente 1,5 metros, lo que permite un 

apilamiento estable y seguro durante la carga y descarga portuaria. 
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Adecuación al transporte marítimo 

El embalaje fue adaptado para soportar las condiciones específicas del transporte 

marítimo: 

• Resistencia estructural: Los fardos apilados y separados con cartón 

evita deformaciones durante el movimiento del buque y protege los fardos del 

contacto directo con superficies húmedas. 

• Ventilación: El diseño permite la circulación de aire, evitando la 

acumulación de humedad y conservando las fibras en óptimo estado. 

• Seguridad en manipulación: El sistema de sujeción con cintas y 

film garantiza que los fardos se mantengan fijos durante las operaciones portuarias. 

• Sostenibilidad: Todos los materiales empleados son biodegradables 

o reciclables, cumpliendo con la Directiva 94/62/CE de la Unión Europea y la Ley 

alemana de envases (Verpackungsgesetz). 

Marcado del embalaje 

Cada fardo se identifica con la siguiente información visible: 

• Código del exportador: EF–001–CO 

• Descripción del producto: Fique Natural Fiber – Industrial Use 

• Peso neto y bruto 

• Símbolos internacionales de manejo (ISO 780:2015): 

    This Side Up – Este lado arriba 

       Keep Dry – Mantener seco 
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    Handle with Care – Manipular con cuidado 

7.7. UNITARIZACIÓN DE LA MERCANCÍA: 

Para la exportación de la fibra de fique natural, implementamos un sistema de 

unitarización que permite agrupar varias unidades individuales en una sola carga estable, 

facilitando su manipulación, almacenamiento y transporte durante toda la cadena logística, 

especialmente en el traslado marítimo hacia Alemania. 

El proceso de unitarización busca optimizar el espacio, reducir los riesgos de daño y 

agilizar las operaciones de carga y descarga en puerto. 

Al tratarse de un producto fibroso, ligero y voluminoso, se eligió una unitarización 

que mantuviera la compresión y protección física de la mercancía sin comprometer su 

ventilación. 

Elementos de unitarización utilizados 

1. Cintas de sujeción de poliéster reciclable: 

Se utilizan para asegurar firmemente los fardos sobre el pallet, garantizando que no 

haya desplazamientos durante la manipulación o vibración en el transporte marítimo. 

Este material es resistente, liviano y no se deteriora con la humedad ambiental. 

2. Film biodegradable termoencogible: 

Cubre completamente los fardos agrupados, funcionando como una capa protectora 

contra el polvo, la lluvia y el aire salino. 
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Además, ayuda a mantener la estabilidad del conjunto y a conservar la limpieza del 

producto durante el trayecto. 

3. Esquineros y bases de cartón reforzado: 

Se colocan en las esquinas y en medio de cada fardo de la carga para proteger los 

bordes y distribuir la presión del amarre de las cintas. 

Estas bases también son biodegradables, manteniendo la coherencia ecológica del 

embalaje. 

Aplicación al producto 

El proceso de unitarización se realiza después del prensado y etiquetado de los 

fardos. Los fardos de fique se colocan de forma uniforme y alineada sobre la superficie del 

contenedor.  

Posteriormente, se aseguran con las cintas de poliéster, las bases y los esquineros, y 

se cubren con el film protector biodegradable. 

Finalmente, se verifica que cada fardo este etiquetado con los datos del exportador, 

el código de lote, el país de origen y los símbolos internacionales de manipulación. 

Este sistema garantiza que la mercancía mantenga su forma compacta, estable y 

segura durante el transporte interno y marítimo, evitando movimientos o deformaciones 

dentro del contenedor. 
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7.8. CONTENEDOR: 

Para la exportación de la fibra de fique natural desde Cali (Colombia) hacia 

Dortmund (Alemania), mediante transporte marítimo, utilizamos un contenedor estándar de 

40 pies, el cual ofrece la capacidad, seguridad y condiciones adecuadas para el tipo de 

mercancía. 

La elección de este contenedor se realizó con base en las características del 

producto, su volumen, peso y sensibilidad frente a la humedad. 

Tipo de contenedor utilizado 

• Tipo de contenedor: Estándar seco (Dry Van) – 40 pies. 

• Dimensiones externas: 

✓ Largo: 12,19 m (40 pies) 

✓ Ancho: 2,44 m 

✓ Alto: 2,59 m 

• Dimensiones internas: 

✓ Largo: 12,03 m 

✓ Ancho: 2,35 m 

✓ Alto: 2,39 m 

• Capacidad volumétrica: 67 m³ aproximadamente. 

• Peso máximo bruto: 30.480 kg 

• Peso de tara: 3.700 kg 

• Carga útil: 26.780 kg 
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• Material estructural: Acero galvanizado con piso de madera tratada. 

7.9. OBTENCION DE VISTOS BUENOS PARA EXPORTACIÓN:   

CERTIFICADO FITOSANITARIO: 

Un certificado fitosanitario del ICA es un documento oficial que acredita que un 

envío de plantas o productos vegetales cumple con los requisitos fitosanitarios de un país de 

destino. Se solicita para exportar o para nacionalizar envíos en Colombia, y se tramita a 

través de los sistemas en línea del ICA como el SISPAP para exportaciones, o solicitando la 

inspección en las oficinas de cuarentena del ICA para importar. 
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CUMPLIMIENTO DE LA LEY 2311 DE 2023: 

Esta ley fortalece la cadena productiva del fique y promueve su exportación. El 

Estado otorga atención prioritaria al fique como estrategia de empleo rural y formalización 

económica 

 

 

 

 

 

  BWBEF 



71 
 

7.10. CONTRATO DE COMPRAVENTA INTERNACIONAL: 
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7.11. PÓLIZA DE SEGURO: 

La mercancía se encuentra asegurada en su totalidad, bajo la póliza N° 234456 de Allianz 

Seguros  
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7.12. MANDATO ADUANERO: 

El mandato aduanero se realizo con el fin de que la aduana que nos esta ayudando con el 
proceso, en este caso Valley Customs S.A.S Nivel 1 tenga autonomía de realizar los procesos 
a nombre de la empresa EcoFique Export S.A.S. 
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7.13. CIRCULAR 0170- CONOCIMIENTO DEL CLIENTE 
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7.14. ACUERDO DE SEGURIDAD: 
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7.15. PODER ESPECIAL PORTUARIO 
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7.16. FACTURA COMERCIAL: 

 

 

7.17. CERTIFICADO DE ORIGEN: 

Un certificado de origen tendrá una validez de 12 meses a partir de la fecha de 

emisión del certificado de circulación EUR.1, o a partir de la fecha de emisión de la 

declaración de la factura en la parte exportadora. Dicho certificado de origen deberá 

presentarse dentro de dicho plazo ante las autoridades aduaneras de la parte importadora, de 

conformidad con su legislación nacional. 

Presentación de la Prueba de Origen 

Las pruebas de origen se presentarán ante las autoridades aduaneras de la Parte 
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importadora de conformidad con los procedimientos aplicables en dicha Parte. Dichas 

autoridades podrán requerir una traducción de la prueba de origen y la declaración de 

importación, además de una declaración del importador que certifique que los productos 

cumplen las condiciones requeridas para acogerse a la aplicación del presente Acuerdo. 

Conservación de la Prueba de Origen y la Documentación Justificante 

• El exportador que solicite la expedición de un certificado de circulación EUR.1 

deberá conservar durante al menos tres años los documentos a que se refiere el artículo 16, 

apartado 3. 

Artículo 16 

Procedimiento para la expedición de un certificado de circulación EUR.1 

El exportador que solicite la expedición de un certificado de circulación EUR.1 deberá 

estar preparado para presentar en cualquier momento, a solicitud de las autoridades 

competentes o de las autoridades aduaneras de la Parte exportadora donde se expida el 

certificado de circulación EUR.1, todos los documentos pertinentes que acrediten el origen 

de los productos en cuestión, así como el cumplimiento de los demás requisitos de este 

Anexo. 

• El exportador que emita una declaración de factura deberá conservar durante 

al menos tres años una copia de dicha declaración, así como los documentos a que se 

refiere el artículo 20, apartado 3. 

Artículo 20 

Condiciones para la elaboración de una declaración en factura 

El exportador que elabore una declaración en factura deberá estar preparado para presentar 

en cualquier momento, a solicitud de las autoridades competentes o aduaneras de 
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la Parte exportadora, todos los documentos pertinentes que acrediten el origen de los 

productos en cuestión, así como el cumplimiento de los demás requisitos de este Anexo. 

 

• Las autoridades competentes o aduaneras de la Parte exportadora que expidan un 

certificado de circulación EUR.1 deberán conservar durante al menos tres años el 

formulario de solicitud a que se refiere el artículo 16, apartado 2. 

Artículo 16 

Procedimiento para la expedición de un certificado de circulación EUR.1 

A efectos del apartado 1, el exportador o su representante autorizado deberá 

cumplimentar tanto el certificado de circulación EUR.1 como el formulario de solicitud, 

cuyos modelos figuran en el Anexo 3. Estos formularios deberán cumplimentarse en 

cualquiera de los idiomas enumerados en el artículo 337 del presente Acuerdo.  Las 

autoridades aduaneras de la Parte importadora o el importador, de conformidad con la 

legislación nacional de la Parte importadora, deberán conservar durante al menos tres años 
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los certificados de circulación EUR.1 y las declaraciones de factura que les hayan sido 

presentadas. 
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7.18. CERTIFICACIÓN DE EMBARQUE- MANIFIESTO DE 

CARGA 
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7.19. SAE- SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE EMBARQUE Y/O 

REGISTROS PREVIOS 
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7.20. DEX DOCUMENTO DE EXPORTACIÓN  
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7.21. DOCUMENTO DE TRANSPORTE  
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7.22. REINTEGRO DE DIVISAS  
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7.21   TIPO DE MODALIDAD DE EXPORTACIÓN   

EXPORTACIÓN DEFINITIVA: 

La exportación definitiva es la modalidad mediante la cual una mercancía de origen 

nacional o nacionalizada se envía de manera permanente al exterior, perdiendo su condición 

de bien disponible en el territorio aduanero colombiano. En esta modalidad, la mercancía 

sale con carácter irreversible, ya que no está destinada a retornar y pasa a formar parte del 

mercado del país de destino. Para su autorización, el exportador debe cumplir con todos los 

requisitos aduaneros, logísticos y cambiarios establecidos por la normativa vigente. 
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8. CONCLUSIONES: 

La investigación realizada demuestra que la exportación de fibra de fique en bruto 

desde Colombia hacia Alemania es un proyecto viable y estratégico, tanto en el plano 

económico como en el ambiental. El análisis de mercado evidenció una creciente demanda 

en Alemania por fibras naturales y biodegradables, impulsada por políticas de 

sostenibilidad y economía circular, lo que posiciona al fique colombiano como una 

alternativa competitiva frente a fibras como el yute y el sisal. 

Desde el punto de vista logístico y normativo, se identificó que el proceso de 

exportación requiere cumplir con los trámites ante la DIAN y el ICA, además de la 

documentación aduanera internacional. El Acuerdo Comercial entre Colombia y la Unión 

Europea constituye una ventaja significativa, al permitir el ingreso del producto con arancel 

cero, lo que incrementa su competitividad en el mercado europeo. 

Asimismo, se comprobó que la fibra de fique no solo representa una oportunidad de 

negocio, sino también un aporte al desarrollo rural colombiano, al generar empleo y 

fortalecer la cadena productiva agrícola. Su carácter renovable y biodegradable contribuye 

a la reducción del impacto ambiental, alineándose con las tendencias globales hacia 

materiales sostenibles. 

Este proyecto no solo abre puertas al mercado europeo, sino que también reafirma el 

papel del fique como un insumo estratégico para la transición hacia una economía más 

verde y responsables. 
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9. RECOMENDACIONES  

1. Fortalecer el control de calidad de la fibra de fique antes de la exportación 

Se recomienda estandarizar los procesos de selección, limpieza y secado de la fibra 

en la etapa de acopio, con el fin de garantizar uniformidad en calidad, resistencia y 

humedad, cumpliendo así con los requisitos del mercado alemán y evitando rechazos en 

destino. 

2. Consolidar alianzas con asociaciones productoras de fique 

Es conveniente establecer relaciones estables con cooperativas campesinas 

productoras de fique para asegurar un abastecimiento constante, mejorar la trazabilidad del 

producto y fortalecer el impacto social del proyecto, aspecto valorado en el mercado 

europeo. 

3. Obtener certificaciones ambientales y de sostenibilidad 

Se recomienda gestionar certificaciones ecológicas y de comercio justo que 

respalden el carácter sostenible de la fibra de fique, ya que estas aumentan la 

competitividad del producto y facilitan su aceptación en industrias alemanas 

comprometidas con la economía circular. 

4. Optimizar la logística y los costos de transporte internacional 

Se sugiere evaluar periódicamente navieras, agentes de carga y tarifas de flete 

marítimo, con el objetivo de reducir costos logísticos, mejorar la rentabilidad y garantizar la 

eficiencia en los tiempos de entrega hacia Alemania. 
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5. Explorar a mediano plazo la exportación de fibra de fique con valor 

agregado 

Se recomienda analizar la viabilidad de exportar fibra de fique parcialmente 

procesada o transformada, lo que permitiría incrementar el precio de venta, diversificar 

mercados y fortalecer la posición de Colombia en la cadena internacional de fibras 

naturales. 
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